
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu�tícipal N° 137/2013 

á, 20 de marzo de 2013 

El Oflno de "SECRETARIA GENERAL" N" 1786/2012 de feclzn 17 de Octubre de 2012, 

medi;mtc el cual el Ejcmtiz•o Municipal reJIIite nl Concejo el Trálllite de Arljudícnción 
Defillltrl'n dd lote de terrc¡¡o ubicarlo en In U. V. 71, Mzn. 07, Lote Nc' 44, solicitarlo por el Sr. 
l Vil/117/1/ Paz )'epez. 

CONSIDERANDO: 

Que, 1/lediante Ordennnzn !v17Lnicipal N'' 034/98, de 21 rle Septiembre de 1998, el Gobíemo 
lviuuicipal de Sa¡¡ta Cruz expropió terrenos ubicndos en In U. V. 71, Zona Noreste, terrenos r¡ue 
fueron registrados a nombre de la HoHorable Alcalrlín M1lnicipal en las oficinas de Derechos 
Reales bajo la Mntrículn Computarizada N" 7.01.7.99.0080082. 

Que, de di( luz expropiación resultó heneficiado con un lote de terreno para 71ivienrla el Sr. 
1 \'¡//anJ Pn::. Yepc::. uhimdo cu In U. V.-7 71, M::. 7, Lote N" 44, con una supe1ficic de 410,00 

,\ lf<;. 2, scguu plauo de ¡tfncacióu y uso de suelo, r¡uien se enntclltm actualnze¡¡fe en posesión 
dc/1111111/Cbfe. 

Que, /a Resolución Administrati7'a Nn 468/2012, de fecha 28 de agosto de 20J2, resuelve: se 
udjudicn en Propierlnd Definitiva 11 fa1'0J' del Sr. Wíllam Paz Yepez, CO/l C. l. N'' 3836568 S C., 
el lote de terreno urbano con una supc1jicie de 410,00 lllls. 2, tlbicado en ln U. V. 71, MZ. 7, 

Lote 44, Zona Norte de esta ciudad. 

Que, el solicitante ha mmplido con cada u¡zo de los requisitos exigidos por la Ordenanza 51/95, 

existiendo constaucia de la caucelacióu total del terreno, la posesión y 111ejoms verificada por 
Catastro, illlpuestos a la propiedad cnllcelados y ln no existencia de otro inmueble registrado a 
Sil no111bre. 

Que, e11 <•Lrtud a estos antecedentes, en fecluJ 28 de Agosto de 2012 se redacta la Minutn de 
Adjudicación ell fin,or del Sr. lNilln111 Paz Yepez, CO/l c.r. N° 3836568 se., por la cual se 
ndjudim en propiedad definiti7•n el lote de terreno que tiene unn superficie de 410,00 1/lts. 2, 

scglÍn plnno de ubicación coll las siguientes medidas y colindallcias: 

Al Norte Mide 41,00 m Colinda con lote No 45 y 46 

Al Sur Mide 41,00 m Colinda con lote No 41 

Al Este Mide 10,00 m Colinda con lote No. 3 

Al Oeste Mide 10,00 m Colinda con calle s/n 

Ubicado c11 la 20/l/1 Norte de esto ciudad, signado como lote N° 44, Mz. 7, U. V. 71, terreno r¡ue 
se despre11de rie una supe�ficie mnyor registrada ell Derechos Reales bajo Matricula 
Com]-nttarizadn ;\f'' 7.01.1.99.0080082, firlllando e11 constancia el Arq. Pnris Edmundo Famh 
Pa::., O{lcinl Mayor de Planificación, Arq. Luís Mariano Za111bralln Bmvo, Director de 
OrdemJIII/Cilto Territorial, conjunttllllellte con la ndjudicalnria; 

Que, el Decreto Ley N" 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urbanas, 
regula el proccdimic11fo de las expropiaciones en el mdio urbano de lns capitales de 
Dcpnrfn11wnto estableciendo en su Art. 4° "Se declara rle llecesidad y utilidad Públicas, las 
c:cpropiaciones de las tierms que resultaren excedentes o sobra!ltes, a fm,or de lns respectiu�a , � 
A1unicipalidades para los fines indimdos en el artículo siguiente", Art. 5° "Que los excede!lte (.... o sobmntes, previo los estudios de plan�ficaciÓII y urbanismo, serán transferidos en ·uenta, p v: 

las Nfumnpnlzdades, a obreros y elemeHtos de In clase medw que no posean [nenes mmuebles 
urbanos, consuterados mdruidualmente o agrupados en federaciones, sind1cntos, asociaciones 
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llleras dependencias públicas, en fornia de lotes de extensión suficiente para la construcción de 
sus vi7)ic'ndns "; 

Que, la Orderwnza Municipal N° 51/95 en su Art. 38 establece "En el caso de los solicitantes 
que ya csluuiemn ascntndos sobre los teJTenos, el fmlllite de venta lo realizará la Dirección 
Municipal de Tierrns medúmte el documento público que corresponda y pre-uio certificndo de 
depósito bnncario de la primero cuota en In cuen ta que el Ejecutivo Municipal hnbílíte para tal 
ckcto.( . . . . ) La ndjwfícacióu a los asentados se realizorá en base 11 las listas originales y según 
plauos y parcelnlllicntos elaborados por la Gestoría de Tierras en ln etapa expropíntoría"; 

POI� TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm en uso de las legitimas atribuciones que le 
coll{iere la Constitución Polítim del Estado Plurinacional, la Ley de Municipalidades y denuís 
nor111as vigentes, en Sesión Ordinaria de.fi�cha 20 de 1/larzo de 2013, dicta la siguiente: 

RE SOLUCION 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta de Adjudicacióll Definitiva a faPor del Sr. Willarn 
Paz Yepez con C.f. N° 3836568 SC., del lote de terreno ubicado en la U. V.-?t !Vlza. 7, Lote N° 
44, con una superficie de 410,00 Mts. 2., el rnisnw que se encuentra co!llprendido en lrz 
expropiación dispuesta por la Ordenanza Municipal N° 034/98 de fecha 21 de Septiembre de 
1998. 

Artículo Segundo.- El Ejccuti<'O Municipal, queda encargado de la ejecucióll y cu��tplimiento 
de In presente Resolución IV1u11icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Telf.: 333-85961 3�3-2783 1333-3438 • F�x: 37 1-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuqmsaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

�T�! 
SoMosTooos 


